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ABG. RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

  

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: —NIXON JAVIER GONZABAY MORA Y 
OLGA MARÍA PIZARRO PLÚAS. 

A FAVOR: GUSTAVO ADOLFO VÁSQUEZ CUJI. 

FECHA Guabo, a 07 de DICIEMBRE del 2010. 
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AA ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 TRANSFERENCIA DE 

ha PARTICIPACIONES QUE 
A OTORGAN LOS CÓNYUGES 
[E SEÑOR  NIXON JAVIER 
6 o GONZABAY MORA Y SEÑORA 
7 OLGA MARÍA PIZARRO 

8 PLÚAS A FAVOR DEL SEÑOR 

9 GUSTAVO ADOLFO VÁSQUEZ 

10 A 

UN CUANTIA $ 50.00/100 

1240 8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8: 

1 o * NR * 
14. En la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del 

15 7 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

16 / Ecuador, hoy MIÉRCOLES UNO DE DICIEMBRE 
17: 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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¿ 
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DEL DOS MIL DIEZ, ante mí ABOGADA RUTH 

ELIZABETH DÁVILA HERAS, Notaria Pública de 

este Cantón, comparece por una parte, en su calidad 

de CEDENTES - VENDEDORES, los cónyuges señor 

NIXON JAVIER GONZABAY MORA y señora OLGA 

MARÍA PIZARRO PLÚAS, quienes declaran ser : 

casados entre sí, chofer profesional y ejecutiva del 

hogar, domiciliados en ésta ciudad; y por otra parte, 

en su calidad de CESIONARIO - COMPRADOR el 

señor GUSTAVO ADOLFO VÁSQUEZ CUJI, quien 

declara ser casado con la señora ARELY VILLEGAS 

_28.. FLORES, empleado privado, domiciliado en ésta 

   



Eh
 

O
 
0
.
 

3
 

O
s
.
 
U
n
 

  

RED ? 
ABG. RUTH DÁVILA HERAS 
NOTARIA PÚBLICA 

El Guabo - El Oro - Ecuador 

ciudad.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que me 

fueron exhibidas, cuyas copias se adjuntan a éste 

instrumento, con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de ésta Escritura 

Pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

presentan una minuta que copio a continuación:----- 

SEÑORA NOTARIA .- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar la presente 

escritura pública de transferencia de 

participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA. al 

tenor de las siguientes clausulas:-------- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública los cónyuges señor 

NIXON JAVIER GONZABAY MORA y señora OLGA 

MARÍA PIZARRO PLÚAS, socio de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

WECXANI CIA. LTDA, debidamente autorizado por 

la Junta Universal de Socios, celebrada el diez de 

noviembre del año dos mil diez, a quién en adelante 

se le denominara el cedente; y por otra, el señor 

GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ CUJI, con cedula 

número cero siete cero cinco dos uno siete cinco 

cero tres, a quien en adelante se le denominará el
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cesionari0.--=======--- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 

UNO) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Sexta del cantón Machala, el “dos de 

Septiembre del dos mil cinco, se constituyo la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA,, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón El Guabo, el seis de 

Septiembre del dos mil cinco con el número treinta 

ye cinco y anotada en el Repertorio bajo el numero 

_ndvecientos sesenta y UNO.---===-=-=--- DOS) La Junta 

), Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

"TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

al WECXANI CIA. LTDA., celebrada el diez de 

—Náviembre del año dos mil diez, resolvió:”... En el 

primer punto del orden del día, se lee la 

comunicación presentada por el socio, Señor NIXON 

GONZABAY MORA, mediante la cual, solicita 

autorización de la Junia Universal de Socios, para 

ceder cinco participaciones de un dólar cada una, de 

las setenta que posee en la compañía, a favor del 

señor GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ CUJI; al 

respecto, los socios presentes, renuncian al derecho 

preferente que poseen para adquirir dichas 

participaciones previsto en el literal *f” del artículo 

ciento catorce de la Ley de Compañías y resuelven | 

por unanimidad del capital social de la compañía, 

autorizar al peticionario, para que transfiera a favor 

del interesado señor GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ 
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1  CUJL cincó «participaciones correspondientes a la 

2 COMPAÑÍA. DE TRANPORTE ESCOLAR EN 

3 INSTITUCIONAL WECXANI. CIA. LTDA.; a quien a su 

4 vez, se lo acepta como nuevo soci0....".==-=--- 

5 TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes 

expuestos los cónyuges señor NIXON JAVIER 

GONZABAY MORA y señora OLGA MARÍA 

PIZARRO PLÚAS, en su calidad de titular de setenta 

9 participaciones de un dólar cada una en la 

lo COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

1 INSTITUCIONAL WECXAN!I. CIA. LTDA,, declara que 

de cede cinco participaciones a favor del señor 

13 N GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ CUJI; el mismo que no 

88 14 “se reserva nada a su favor, consecuentemente 

a
.
 

a 

15 faculta al cesionario a fin de que presente la 

16 escritura pública a la compañía en referencia para 

17 que sea incorporado como nuevo socio de la 

18. MISMA. rrrrtennnnnnn--- CUARTA: PRECIO.- Los 

19 cónyuges señor NIXON JAVIER GONZABAY MORA 

20 y señora OLGA MARÍA PIZARRO PLÚAS, declara 

21 bajo juramento que ha recibido del señor GUSTAVO 

22 ADOLFO VASQUEZ CUJI el valor de cincuenta 

23 dólares en dinero en efectivo que constituye el justo 

24 precios por la cesión de las cinco participaciones de 

25 un dólar cada una, consecuentemente no le queda 

26 nada por reclamar. mmn---- QUINTA: 

27 ACEPTACION.- Las partes otorgantes afirman estar 

yA conformes con el presente contrato de cesión de



ACTA DE SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL, 
WECXANI CIA. LTDA. q ; 

En la ciudad de El Guabo, a los 10 días del mes de Noviembre del dos mil diz, “siendo, 

las 19h00; se reúnen en las oficinas de la empresa los socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL WECXANI CIA. LTDA. 
formada por los señores: LUIS JAVIER ISIDRO MORA NAULA titular de 70 
participaciones; FAUSTO CHRISTIAN CANDO BURAYE titular de 65 
participaciones; NIXON JAVIER GONZABAY MORA titular de 70 participaciones; 
WILTON DANERY MORAN BENITEZ titular de 65 participaciones; ERASMO 

MINOS RODRÍGUEZ CHASE titular de 70 participaciones; ALFREDO IVAN 
MACKLIFF LEON titular de 60 participaciones; EFRAÍN EDILBERTO AVILÉS 
GONZÁLEZ titular de 5 participaciones; ROBERTO ELISEO CABRERA IDROVO 
titular de 5 participaciones; ANGELONI MIGUEL CUESTA AQUIN titular de 5 
participaciones; MIGUEL ANGEL MUÑOZ QUINDE titular de 5 participaciones; con 
la finalidad de celebrar la presente Junta Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en 

el, artículo 238 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo catorce del 
Es fatuto; al efecto y por encontrarse reunido la totalidad del capital social, los socios por 
unta núnidad aceptan la celebración de la presente Junta Universal de Socios, interviene 

o-Sécretario el señor Gerente Luis Javier Isidro Mora Naula; acto seguido interviene 

an Erasmo Rodríguez Chase y propone como puntos del orden del día, los 

   jentes: 1. Conocimiento de Comunicaciones, 2. Asuntos Varios; orden del día que 
bado por todos los presentes. En curso el primer punto del orden del día, toma la 

palabta el Presidente, para informar que le ha sido presentada una comunicación, por 

c o del:Señor NIXON JAVIER GONZABAY MORA en la que solicita autorización 
de la Junta Universal de Socios, para ceder 5 participaciones de un dólar cada una, de 
las 70 que posee en la compañía, a favor del señor GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ 
CUJI; al respecto, los socios presentes, renuncian al derecho preferente que poseen para 

adquirir dichas participaciones previsto en el literal f) del artículo 114 de la Ley de 
Compañías y resuelven por unanimidad del capital social de la compañía autorizar al 
peticionario, para que transfiera a favor del interesado señor GUSTAVO ADOLFO 
VASQUEZ CUJL 5 participaciones; a quién a su vez, se lo acepta como nuevo socio. 
En el segundo punto interviene el Gerente de la Compañía y manifiesta que es 
necesario, que en este año que esta por culminar en Diciembre especificamente, es 
necesario realizar una actividad de agasajo a los socios por las festividades de fin de 

año, al efecto se resuelve por unanimidad dar una cuota para esta actividad. Habiéndose 
agotado el orden del día, se da por concluida la presente sesión y para constancia firman 

  

LUIS JAVIER ISIDRO MORA NAULA 

GERENTE 

  

PASAN LAS FIRMAS... 
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1 participaciones; ratificándose en el mismo en todas 

sus partes.- Usted señora notaria se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la ¡perfecta 

validez de este acto.- Usted, Señor Notario, se 

2 

3 

4 

5  dignará cumplir con las formalidades de Ley para 

6 la plena validez de ésta escritura pública.--firma) 

7 ilegible.-  ABG. JONATHAN RODRÍGUEZ 

$8 CÓRDOVA.- Registro número Novecientos treinta 

y seis.- Colegio de Abogados de El Oro”.---==-===--- 

s HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que con los 

E Hlocumentos habilitantes que se agregan queda 

  

Zi elevada a Escritura Pública, con todo el valor legal. 

| po F ormalizado el presente Instrumento, YO la Notaria 

14 leí integramente a los comparecientes en alta voz 

15 toda la ESCRITURA PÚBLICA, quienes 

16  ratificándose en todo lo expuesto, la suscriben en 

17 unidad de acto conmigo, la Notaria de todo lo cual, 

  

21 Sr. NIXON JAVÍER GONZABAY MORA 

22 C.C.070207935-1 

  

25 Sra. OLGA M MARÍA PIZARRO PLÚAS 

26 C.C.No.070233586-0 

E SIGUEN... 
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MAS FIRMAS    

  

SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, EN SIETE FOJAS QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO EN 
EL GUABO, A LOS SIETE DIAS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIEZ.- 

A 
pde 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON EL GUABO 

Repertorio: 2010 - 1639 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) elílos) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el 

acto o contrato TRANSFERENCIA DE APORTACIONES en el Registro de 

MERCANTIL en las fojas 658 a 664 con el número 111 celebrado 

entre: ([GONZABAY MORA NIXON JAVIER en calidad de  CEDENTE- 

VENDEDOR], [PIZARRO PLUAS OLGA MARIA en calidad de  CEDENTE- 

VENDEDOR], [VASQUEZ CUJI GUSTAVO ADOLFO en calidad de CESTONARIO- 

COMPRADOR], [VILLEGAS FLORES ARELY en calidad de  CESIONARIO- 

COMPRADOR], [COMPAÑIA DE — TRANSPORTE-— ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

WECXANI CIA. zIDA. ef calid a def (OMPAÑÍA]). a 

    

AB. MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO - . | 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

_- DEL CANTON EL GUABO 
e 

.ucre y Nueve de Octubre Edificio Melissa Oficina 01-02 Lelefono 2 950 338 

 



DOY PE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
WECXAMNI CIA. LTDA., de fecha dos de Septiembre del dos mil cinco, de la 
Transferencia de Participaciones, celebrada ante la Notaría Pública del Cantón El 
Guabo, el 01 de Diciembre del 2010, por medio de la cual los cónyuges señores Nixon 
Javier Gonzabay Mora y Olga Maria Pizarro Plúas, cede cinco participaciones de un 
dólar cada una a favor del señor Gustavo Adolfo Vásquez Cujl. —_————__— 

Machala, a 13 de Diciembre del 2010 

 




